
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA ' 

GOBERNACIÓN 
Unidad Administrativa Especial De Impuestos, Rentas y Gestión Tributaria 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
RESOLUCION 142474 DEL 08 OCTUBRE DE 2018 POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONE 

SANCION POR NO DECLARAR IMPUESTO AL CONSUMO 

NOVIEMBRE 1 DE 2018 

n cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 563 y 568 del Estatuto Tributario Nacional, 
odificados por los Artículos 58 y 59 del Decreto 0019 de enero 10 de 2012, la Unidad Administrativa 

Especial de Impuestos, Rentas y Gestión Tributaria del Departamento del Valle del Cauca, notifica a 
artir de la publicación en la página web de la Gobernación del Valle del Cauca y en cartelera en un 

ugar visible de la Oficina del Grupo Gestión Documental, de resolución 142474 del 08 octubre de 
018 por medio de la cual se impone sanción por no declarar impuesto al consumo a VILLEGAS 
MEZQUITA PEDRO Y/0 FABRICA DE VINOS C.C#16352728-1 
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Unidad Administrativa Especial De Impuestos, Rentas y Gestión Tributaria 

 

   

- re, 

  

SOLUIGN No- • 
SAtIC.101111~ NOIOECLARA" 

    

    

19111CLIVO TERCERCe Centre Or eri1 	 de Soncce por no declarar 
attcede el Renursa da Secensidaraeldn, dron *deber> inierperinrse anto In Oricánn 

-00001Jun4ken de le Unido(' Adniimrttr~ Eteteert de Irripuettes, Rendes y Gestión 
Trktrzria ,dni Deparlamento del Malc del Cah.txu,„ dentro dn las das (2'i rrooses 
1 ~Mol 8 E» nr~eittri de, 1Xfterotrridad aun to ~d'o 1,11 fe4 toloulúa 720 y 722 

Elle-2114o rrinutarie Nen:anal. 

CIÓN 13S LA SANC-liótl. 4ArtkuÍo 414 Ordarrainza474o 21:1171 

RAPO 3, SI dentro del tern:no pwa irrleq.,....ner el recurso centra mar:lucían 
worKidn pi r ne,  0O4P-rar. 01 ce.nt..etuy~9. reáp~ablra agente 

, presente la deelzra 'Vent, la sartáto por norar te reduárá cho:menta 
0019 Ø1 :alØ n- knirMITIMItR>  OWIKIS,01 por la adrnintanación, 

el oardribuyenle, reenuntable o anerte reiteneder, debelé, Itbádenti y 
r$ pppagrociol jo1riumK11, la todo co oI saneen ne podrá ser 

r do la ~urjan pal erne~ninerided que, 	debe liquidar eOn 
o on INNITnellerste,prIndo per no dedárar. 

de nonrkurrattad con ei artIceria 317.1 del EStiel"fkl Trbuiaritv Medanal, 
eeneiOn Wien:ni:10de,  no 0,0 ettlt-A~ el~lini~le, oc.S1411:ará 

'idiamente en el Un% del valor de lainflo& del dee arlerkat. e partir 
tiaulerile á la 1,~ en 1118 gozpio qtra firmn en la 	gubernatIve el 

LO CUARTO: ~izan del Oreo/ente edtd adnrinignitheo RI 	VII XGAs 
141-TA PE.ø YlO, EAPIRICA OE VINOS en te Calhe 43 27A - 513- 24,1VA - 

Ceruált, ole Oevfortfikltslowild,85datilOr4deen rIl 	del ertkele 3'36-del 
7r:butano Mack:nal, 

LO .QUIP410; El pretrerrrle Ado Advninkatmdbre, .11082 SonIr del trámite de 
rnontal Azd-iVa. 

Isiatincioese: 'le/UNIRLA-SE 

STLLA fHOSCARVAJAL. 
5til>31NOOte tnLtql,NTACItIn y Oavelarienet 

La notificación se entenderá surtida para efectos de Los términos de la administración, en la primera 
fecha de introducción al correo, pero para el contribuyente, el término para responder o impugnar se 
contará desde el día hábil siguiente a la publicación del aviso en el portal o de la corrección de la 
notificación. Este aviso es publicado el día 1 Noviembre de 2018. 

El funcionario, 

CAROLIN B AMANTE ROLDAN 
Profesional universitario 

Fecha para desfijar el aviso 13 Noviembre de 2018. 
Redactó: María Teresa Pabón - Grupo de apoyo 
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